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miércoles 5 de febrero de 2025

La red de Escuelas Infantiles Municipales de 
Laguna superará las 300 plazas en el próximo 
curso
Bienestar Social abre el plazo de solicitudes para los siete centros de Educación Infantil gestionados por la 
Administración local y Muvisa

El Área de Bienestar Social del Ayuntamiento de La 
Laguna informa de que ya se ha abierto el plazo de 
presentación de solicitudes para obtener plaza en la red 
de Escuelas Infantiles Municipales (EIM) de cara al 
curso escolar 2025-2026. La localidad cuenta con 7 
centros de titularidad pública, que este año ampliarán su 
capacidad y sumarán 302 plazas para el primer ciclo de 
Educación Infantil, una cifra que coloca a La Laguna 
como uno de los municipios con más plazas públicas 
totales de las Islas.

La concejala de Bienestar Social, María Cruz, explica 
que este servicio público, dirigido a niños y niñas de 
entre 4 meses y 3 años de edad, “no tiene coste para las 

personas usuarias y no solo quiere facilitar la conciliación familiar, sino generar espacios de apoyo para que las 
vecinas y vecinos puedan mejorar sus condiciones socioeconómicas”.

En La Laguna, añade la edil, “no solo contamos con la oferta municipal de plazas públicas más alta de Tenerife, 
sino que hemos hecho una apuesta firme por la mejora del servicio incorporando estrictos estándares de calidad, 
una actualización continuada de los recursos y la creación de ambientes acogedores y amables, enfocados a 
garantizar el bienestar y el desarrollo pleno e integral de los niños y niñas, así como a potenciar y promover su 
desarrollo educativo ya desde la primera infancia”.

El Área de Bienestar Social es la titular de las EIM y, desde hace 3 años, ha ido otorgando, progresivamente, su 
gestión a la Sociedad Municipal de Viviendas y de Servicios de La Laguna (Muvisa), dados los buenos resultados 
y la calidad del servicio prestado por la entidad.

Desde entonces, Muvisa gestiona el 85% de esta red pública local, ya que la de Padre Anchieta, en el casco, es 
de gestión directa municipal desde sus inicios. Estos seis centros son los de San Matías, La Verdellada, 
Guamasa, La Cuesta, Laurisilva (también en La Cuesta) y Pérez Soto, de El Cardonal-Taco.

Tras el extenso plan de mejora integral y de unificación de todos los programas y servicios, aplicado por Muvisa 
durante este periodo, la Sociedad Municipal diseña ya nuevos proyectos para seguir mejorando la atención de 

Abierto el plazo escuelas infantiles

Descargar imagen

https://www.aytolalaguna.es
http://www.aytolalaguna.es/CDN/files/actualidad/noticias/.galleries/IMAGENES-Noticias/2025/02/EIM_LaLaguna.jpg


Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna

Web del Ayuntamiento

C/ Obispo Rey Redondo, 1. - 38201 La Laguna - Tlf. 922 601 100

2

2019 © Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna

estas instalaciones laguneras, con nuevas mejoras en las instalaciones, materiales y mobiliario, así como 
propuestas innovadoras que incluyen la formación del personal educativo en lengua de signos y en necesidades 
educativas especiales.

Además de trabajar de forma global, siguiendo las pautas marcadas por el Ministerio de Educación, la Consejería 
de Educación del Gobierno de Canarias y el Ayuntamiento, estos centros también cuentan con un seguimiento 
individualizado, prestando especial atención a las necesidades educativas especiales de cada niño y niña, y se 
refuerza la colaboración y el trabajo constante con las familias.

Hasta el 4 de abril

El plazo de solicitudes para el curso 2025-2026 permanecerá abierto hasta el 4 de abril y está dirigido tanto a 
nuevas plazas como a la renovación para aquellos niños y niñas ya matriculados en el curso anterior. La 
documentación necesaria para este procedimiento está a disposición de las personas interesadas en las Escuelas 
Infantiles Municipales y en las Unidades de Trabajo Social (UTS) de la zona a la que pertenezca la persona 
solicitante.

Toda la información sobre esta convocatoria está disponible en la sección de anuncios municipales del portal web 
del Ayuntamiento. La adjudicación se rige por el Reglamento Regulador de las Escuelas Infantiles Municipales.
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